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VERSION T AQUIGRAFICA j 
I I 

l. ASISTENCIA viembre, queda a disposiHón de los seño
. res Senadores. 

AlUtieron los señores: (V ffase el Acta.aprob~ en los Ane-

·-Aebarán Arce, Carlos 

-A,mrre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Femando 
-Alvarez, . Humberto 

-Amanátegui, Gre¡orio 

-Bellolio, BIas 

-Bos,say, Luis 

-Dulnes S., Francisco 

-Cerda, AHredo 

--Coloma, Juan Antonio 

. -Correa, Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

--Curti, Enrique 

- -Faivovich, Angel 

-FlfUeroa, Hemán 

-Frei, Eduardo 

-González M., Exequiel 

-GonUile~ Eugenw 

-Izquierdo, GuillenDo 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marin, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 

-Matte, Arturo 

-Mora, Marcial 

-Pedregal, Alberto del 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquia 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

':"Rodríguez, Aniceto 

-Torres, lsauro 

-Videla, H~rnán 

-Videla, Manuel 

Concurrió, además, el Ministro de Educación 

Pública. 

Aduó de Seeretario el señor Horado Hevia Mn

jica y, de Prosecretario, el señor Hemán Borchert 

a.mírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 11 Señores Senadores. 

El señor FIGUEROA . (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA '(Presidente).
El acta de 1a sesión 161)., en 24 de noviem

¡fbre• partes pública y secreta, aprobada. 
El acta de la sesión 171J., en 30 de no-

xos). 

IV. LECTURA DE IfA CUENTA 
! 

El señor FIGUEROA I (Presidente).
Se ya a dar cuenta de los ~suntos que han 
llegado a Secretaría.! . 

El señor PROSECRE]ARIO.-Las si
guientes son las comuniraciones recibi
das: 

Oficio I 
\ 

Uno de la Honorable C.mara de Dipu-
tados con el que comuniba que ha des-

I 
echado el Proyecto de Acu~rdo que aprue-
be la declaración de estad(\) de sitio hecha 
por Su Excelencia el Pres~dente de la Re
pública por decretos N9s j 3.694 y 3.713, 
de fechas 22 y 23 de sep~iembre del año 
en curso. j 

-Pasa a la Comisión die Constitución, 
Legislación, Justicia y Re~lamento. (Véa
se en los Anexos, Docum1ntos 1). 

i 
Informes 1 

I 

Uno de la Comisión de ¡,Educación PÚ
blica y otro de. la Comisióp de Hacienda 
recaídos en el proyecto dd la Honorable 
Cámara de Diputados que crea el "Fondo 
para la construcción y do~ación de esta
blecimientos de la Educafión Pública". 
(Véanse en los Anexos, Drcumentos 2 y 
3). • 

. -Quedan para tabla. I 

Moción 

Una del Honorable señor' Martínez con 
la que inicia un proyecto dd ley que auto
riza al Presidente de laR!epública para 
transferir al Cuerpo de Voluntarios de 
los Botes Salvavidas de ralparaíso un 
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edificio. y una extensión de terrenús ubi

cadús frente al muelle Prat del menciúna

do. Puerto.. (Véase en lús. Anexús, Dúcu-

mento. 4). 
-Pasa a la Cúmisión de Go.biernú. 

V. ORDEN DEL DIA 

FONDO PARACONSTRUCCION y DOTACION 

DE ESTABLECIMIENTQS EDUCACIONAL~S 

El señúr SECRETARIO.- Primera

mente, cúrrespo.nde al Senado. co.nsiderar 

el pro.yecto. de la Cámara de Diputado.s 

so.bre creación de un f6ndo. para la cons

t~cción y dútación de establecimiento.s 

educacio.nales .. 
~El referido proyecto figura en los 

Anexos de la sesión 10~, en 9 de noviem

bre de 1954, documento NQ 4, página 376. 

-Los informes de las Comisiones de 

Educación Pública y de Hacienda recaí-

dos en el proyecto, figu1'an 'en los Anexos 

de esta sesión, documentos NQs 2 y 3, pá

páginas 873 y 882. 
El señor FIGUEROA.- (Presidente). 

-En discusión general el pro.yectú. 

Ofrezco. la palabra. 
El seño.r MARTONES.-Antes de en

trar en la discusión general, deseo. fúr

mular la siguiente petición. 

Po.r desgracia, sólo. aho.ra hemús reci

bido. el texto. de lús infúrmes, y algunús 

$enado.res ni siquiera hemús tenido. úpúr" 

tunidad de leer el prúyectú. Co.mo. es ne

cesario. co.no.cerlo. antes de la discusión, si 

no. fuere mucha la múlestia, el señúr Se

cretario. púdría darle lectura tal cúmú ha 

quedado. después de las múdificaciúnes in

trúducidas púr la Co.mi.ión de Hacienda. 

El señúr AGUIRRE DOOLAN.-Hay 

un infúrme de la Cúmisión de Educación 

Pública. ' 

El señúr MARTONES.- Exactamente. 

El señúr SECRETARIO.-El prúyectú 

que prúpúne la Cúmisión de Educación 

Pública quedaría así, cún las múdificaciú

nes intrúducidas púr la Cúmisión de Ha 

cienqa ... 
El señúr MARTONES.- Ruego. al se-

ño.r Presidente que me perdúne, perú de

bo. decir que también hay un infúrme de la 

Cúmisión de Educación Pública. Habría, 

pues, dús pro.cedimientús púr: seguir: <> 

bien túmarse 'la mo.íestia de dar lectura a 

to.da la do.cumentación, o. suspender la se

sión para leer!a no.sotros. 
El seño.r FIGUEROA (Presidente).

Se dará lectura al prúyecto. de la Co.misión 

de Educación Pública y alas múdificaciú

nes pro.puestas púr la Co.misión de Hacien

da. 
-El señor Secr'etario da lectura al pro

yecto redactado pm',la Comisión de Educa

ción Pública y a las modificaciones pro

puestas pm' la Comisión de Hacienda. 

El seño.r FIGUEROA (Presidente).

Ofrezco. la palabra en la discusión generaL 

El'seño.r HERRERA (Ministro. de Edu

cación) .-Pidú la palabra, señúr Presiden'

te. 
En primer término., deseo. agradecer 

alo.~ Honúrables Senadores su iniciativa 

para celebrar una sesión especial cún el 

objeto. de tratar el prúyectú. 

Al hacerme cargo. de la Cartera de Edu

cación, visité, en diversas pro.vincias y en 

Santiago., numero.so.s lúcales esco.lares, lo 

que me permitió cúmprúbar la tragedia 

espanto.sa que significa el que en la actua

lidad el nQventa po.r ciento.' de lús niño.s 

se eduquen en escuelas que carecen de te

cho., piso. y aun de ventanas, es decir, en 

una miseria que no. es po.sible seguir to.le

rando.. 
Lo.s Húnúrables Senadores que han vi

sitado. sus zúnas, que cúnúcen la situación 

de cada una de ellas, pueden tener el cún

vencimiento. de que, respecto. de este prú

blema, no. hay una peúr que útra. He vis

to. escuelas, cúmú lo. dije en la Húnúrable 

Cámara de Diputadús, cUyús alumno.s 

asisten a clases en búdegas sin ventanas 

y cún una súla puerta; no. tienen bancús 

y deben sentarse en el suelo. para tratar 

de aprender a escribir y leer teóricamente~ 

ya que en la úscuridad no. pueden usar su~ 

cuadernús. 
Lús datús que se han dado por el Mí

nistro de Educación, en relación con ]as 
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escuelas pl1imarias solamente, señalan 
que hay mil ochocientas que funciQnan en 
locales arrendados, lo cual significa mil 
ochocientos locales que cada día estarán 
en ,peores condiciones de conservación, ya 
que sus dueños no desean arreglarlos y el 
Estado no puede invertir en ellos. Hay 
mil Cien escuelas que ocupan locales cedi
dos, esto es que se facilitan para hacer 
clases, pero que tampoco reciben ayuda 
para ser mejorados. 

Conjuntamente con este pavoroso pro:.. 
blema de la falta de escuelas, que no pue
,de mantenerse por más tiempo -y así 
lo han comprendido muy bien la Honora
ble Cámara de Diputados y los miembros 
de las Comisiones de Educación y de Ha
cienda del Honorable Senado, al prestar 
su apoyo a este proyecto-, existe también 
el otro, no menos grave, de la falta de do
tación de los locales escolares. Los señores 
Senadores conocen, seguramente, mu
chas escuelas en que los niños se sientan 
en cajones azucareros, si no en el suelo; 
realmente, en medio de una miseria que 
no corresponde al más malo de los siste-

, mas educacionales. 
He visitado ayer una escuela situada 

en la Plaza Ñuñoa, de Santiago de Chile: 
la única pizarra que allí hay es una de 
juguete llevada por uno de los niños, la 
cual es utilizada por la profesora para po
der enseñar algo en forma visual. 

Cabe mencionar que hay cuatrocientos 
mil niños que no reciben instrucción por 
falta de locales escolares en relación con 
el número de ellos que deberia existir pa
ra atender a la población escolar. Tan ab
surdo es el problema, que, por otra parte, 
nos encontramos con que actualmente hay 
quinientos profesores primarios cesantes, 
egresados de las escuelas normales en los 
do~ últimos años, a quienes no se 'ba po
dido dar un puesto, a pesar de esta enor
me cantidad de niños sin instrucción. Es 
necesario, entonces, crear escuelas y ubi
carlas, en lo posible, cerca de donde se en
cuentran los núcleos de niños, para que 
éstos puedan concurrir' a ellas. Los seño
res Senadores saben que, en muchas 

localidades, los niños cami an diez o más 
kilómetros para asistir a clases, y que 
tienen, por lo tanto, que permanecer en 
la escuela todo' el día, a .eces comiendo 
solamente un pan. Es indi pensable tam
bién que podamos dar a lo niños el desa
yuno y el almuerzo escola es, para mejo-
rar su calidad física. I 

El proyecto presentadq al Congreso, 
Nacional tiende a dar solu9iÓn de una vez 
por todas a estos problem~s. Comprendo 
que es grande el sacrificio Ique ha de rea
lizar el País; pero he enconitrado en todas 
las provincias, en Santiagoj en el Congre
so Nacional, tal cooperación, tal deseo de 
llévar adelante esta iniciat~va, que tengo 
la certeza de que haremos die ella una rea
lidad y podremos decir, al breve pl;:¡.zo, 
que en nuestro país tenem?s las escuelas. 
suficientes para terminar totalmente con 
este pavoroso problema, y los medios pa
ra dar a los alumnos, es,pe9ialmente a los 
primarios, desayuno y alrpuerzo escola
res, y para resolver, por úl~imo, otro pro
blema grave, que es el de ¡que, en todas 
las zonas limítrofes de C~ile, los niños 
están yendd a escuelas de \IOS países ve
cinos, aprendiendo en otros territorios lo 
que tenemos la obligación ¡de enseñarles 
en Chile. Es indispenSable,¡i pues, llegar 
allá también con la const ucción de es
cuelas, lo que hasta la fech no se ha he-

I cho. ! 

Por eso, señores Senador~s, me he per
mitido tomar la palabra, par~ pedirles que 
me otorguen la misma cOlj>peración qu'e 
he encontrado en las Comis~ones yen, la 
Cámara de Diputados. Cre~ que el País 
necesita la intensificación y¡ mejoramien
to de la educación pública; *ro, mientras 
no resolvamos los prOblem~s materiales,· 
será imposible que pensemos en cualquier 
otro aspecto de carácter teó ico o pedagó
gico. 

El señor FIGUEROA (~residente).- . 
Tiene l~ palabra el Honora~le señor Fai-

vovich: I 
El señor F AINOVICH.- Señor Presi-

dente: I 

El señor Ministro de EduFaci~n Públi
! 

f 
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ca, en un. discurso corto pero, en mi con- ' 
cepto, bastante significativo, ha dado a 
conocer al Senado el grave problema re
lativo a la inmensa masa de analfabe
tos que' existe en nuestro país. Creo que, 
según las últimas estadísticas, exceden de 
medio millón los niños que no reciben ins
trucción y, evidentemente, uno de los fac
tores que ha estado gravitando más fuer
temente en ello es la carencia de locales 
escolares. De ahí que no sea mi propósito 
ahondar en las consideraciones que el se
ñor Ministro ha pue¡;,to de relieve para 
justificar la aprobación de este proyecto, 
que, seguramente, C0n los años, tomando 
en cuenta ese aporte extraordinario de re
cursos para encarar el problema de las 
edificaciones escolares, irá poniendo' tér
mino al analfabetismo en nuestro país. 

Quiero manifestar, al expresar mi opi
nión favorable a este proyecto, como lo 
hice en el seno de la Comisión de Hacienda, 
que, si bÍ;n hemos aprobado reGursos por 
más de mil millones de pesos, que provie
nen de un tributo sobre las remuneracio
nes que percibe el sector privado, emplea
dores y empleados, de impuesto a los pre
dios agrícolas avaluados en más de diez 
millones de pesos, de gravámenes a los 
juegos que se realizan en los hipódromos 
de las provincias de Santiago y Valparaí
so, y ala venta de boletos de lotería, de
bemos, sin embargo, reparar, y ojalá que 
est~ llegue a oídos del Gobierno, en-la ne
cesidad de poner término a este sistema 
delegislar que se traduce en imposiciones 
sucesivas, de poca entidad -unas veces 
el uno por ciento y otras veces el dos por 
ciento-, sobre tributos que ya están en 
vigencia, cuando no en crear gravámenes 
nuevos,' pero que, en definitiva, vienen a 
constituir una carga sobre los contribu
yentes, agravan el proceso inflacionista 
y, además, denotan falta de coordinación 
en la acción del Ejecutivo. Nosotros he
mos venido reclamando, en los dqs últi
mos años, la conveniencia, y, más que eso, 
la necesidad urgente de que el Gobierno 
encare estos problemas, que son funda-

mentales para el País, dentro de una con
CepClOll' orgamca y señalando los recur
sos indispensables para cada _ uno de 
sus aspectos, y no de esta manera tan 
desarticulada; ayer, mediante un proyec
to de ley, hoy, mediante otro. Mañana, se~ 
gura mente, surgirá otra iniciativa que, al 
-ser financiada, se traducirá en alzas de 
impuestos en vigencia o en la creación de 
nuevos impuestos. 

Las observaciones que formulo no tie
nen atinencia directa con la idea central 
del proyecto en debate, ni con su aproba
ción o rechazo. Dije antes que concurro 
gustoso a su aprobación. No obstante, 
quiero aprovechar el debate para hacer 
presente, una vez más, la conveniencia 
de que, mediante la intervención del Mi
nisterio de Hacienda, órgano rector de las 
finanzas nacionales, se oriente la acción 
del Gobierno y se termine con el actual 
sistema,que es del todo inorgánico; que 
gen-era desorden; que dificulta la admi
nistraCión y la recaudación de los fondos; 
que, muchas veces, imposibilita a grandes 
sectores para conocer las cargas qúe están 
soportando, y, 10 que es más grave: me
diante este sistema de aumentos sucesi
vos de todos los impuestos, se llega a si
tuaciones realmente difíciles para el con
tribuyente. 

En cuanto al proyecto mismo, me pa
rece bien que el Gobierno, por interme
dio del Ministerio de Educación, se reser
ve el 50 % de los ingresos de esta ley para 
encarar el problema de la construcción, 
p~)I"que es un hecho que la posibilidad de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, que realiza una labor, dig
na de todo encomio, seguramente va a en
contrar enormes dificultades para efec
tuar ella totalmente esa labor. Señalo este 
concepto, ya que acerca de esta materia 
ha habido más de una discrepancia. La 
reserva de un 30% de lo que se recaude, 
para la Sociedad Constructora y, por otra 
parte, que el Ministerio tenga la facultad 
de entregar de su 50 % una cuota a la mis
ma Sociedad, para illtensificar y realizar 
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una mayor labor de lo que representa el 
30% que le reserva la ley, permitirá des
envolver un plan en forma conveniente y 
extensa, que constituye la idea matriz del 
pro~ecto. En el informe, se, enuncian las 
ideas básicas que constituyen el plan, es 
decir, se crea un fondo especial, del cual, 
el 10% se destina a desayuno escolar, otro 
10% ,a adquisición de útiles y muebles pa
ra los establecimientos educacionales, el 
30 % para la Sociedad Constructora y el 
50 % para el Gobierno, para construcción 
de locales. Por otra parte, el Gobierno va 
a estar en condiciones de recurrir a un 
empréstito hasta por cuatro mil millones, 
que se servirá con los ingresos que esta 
ley establece. 

Por la finalidad que el proyecto persi
gue y por los recursos que en él se crean 
y, en general, por el espíritu que existe en 
todos los sectores para encarar y resol
ver en las mejores condiciones y a la ma-' 
yor brevedad posible este gravísimo pro
blema educacional escolar, he manifestado 
mi complacencia ante esta iniciativa. Los 
Senadores radicales votaremos favorable
mente el proyecto, porque él satisface una 
necesidad nacional y porque para nuestro 
partido todo lo relacionado con la Educa
ción Pública es preocupación preferente. 

El señor AMUNATEGUL-Los Sena
dores liberales hemos acogido con gran in
terés la iniciativa para dar nuevos loca
les a los establecimientos educacionales, 
porque cabe dentro de la orientación secu
lar de nuestro partido, que, durante toda 
su existencia, ha luchado por el progreso 
de la educación pública. 

Por consiguiente, en la discusión gene
ral, daremos nuestr':) voto favorable. 

Desafortunadamente, no podemos acep
tar el financiamiento, buscado por el Eje
cutivo y que, de nuevo, consiste en la so
lución simplista de dar un remedio parcial 
y aislado a un problema de orden general. 
Se nos trae ahora un proyecto cuyo finan
ciamiento descansa exclusivamente en el 
aumento de tributos y en la creación de 
otros nuevos. 

Como decía hace un ins ante, la finali
dad del proyecto es simpá ica para todos 
los Parlamentarios, y nin no de los que 
tomamos parte en esta ta, ea de formar 
leyes podrá oponerse al i cremento del 

. número de locales para e tableci~ientos 
educacionales. Sin embarg , tambien una 
vez más, nos sentimos en 1 deber de se
ñalar, en forma decidida, , ue el...Ejecuti
vo, por ~ste ca~ino, no hac otra cosa que 
ahondar el más grave de los problemas que 
actualmente tiene el País: la inflación. 

Hasta hoy, cuando ya est mos en el mes 
de diciembre d~ 1954, el E· ecutivo no ha 
traído hasta la sala de nue tras delibera
ciones sino proyectos neta ente inflacio
nistas. El que estamos disc tiendo aumen
ta las cargas tributarjas; ravita, enton
ces, directamente sobre los costos de pro
ducción y, ~onsecuenteme te. constituye 
un renovado impulsé) ~ue se suma a los 
muchos que ya ha dado el, Gobierno-- al 
proceso inflacionista. Se aumentan las 
contribuciones, suben todos los costos, se 
alzan sueldos y salarios y vi ne una eleva
c'ión del costo de vid:t en C ile, con la po
sibilidad de llegar, en los pr'ximos meses, 
a niveles insospechados. No e necesita,ser 
un augur para advertir, una vez más, que, 
tal como se están hadendo las cosas; au
mentando todos los factores que producen 
el encarecimiento d~ la VI a, el País se 
encontrará el próximo año a te el más pa
voroso de los problemas. 

Por consiguiente. la rep esentación li
beral acoge ampliamente 1 manifestado 
en su informe por la una imidad de la 
Comisión de Hacienda en el entido de que 
considera totalmente inconv niente que se 
continúe por este camino de financiar to
dos los proyectos que sign·fican gastos, 
con aumentos de tributos. 

En abono a mis palabras, señor Presi
d'ente, creo que sería de inte ' s para el Se
nado conocer la opinión q e sobre este 
problema de financiamiento del proyecto 
han emitidO'"tanto la So'cieda N acional de 
Minería C0Il!0 la Sociedad de Fomento Fa
briÍ; en efecto, en. sendos in ormes, estas 

! 
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iÍlStituciones hicieron presente a la Comi- . 
sión de Hacienda la gravedad que otorgan 
al- proyecto en debate. , 

Por consiguiente, ruego al señor Pre
sidente, si 10 tiene :.1 bien, se sirva hacer 
leer los informes de las instituciones antes 
mencionadas. 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
Se les dará lectura, Honorable Senador. 

El señor SECRETARIO.-El oficio de 
la Sociedad Nacional de Minel'Íatiene fe
cha 18 de noviembre de 1954. y dice aSÍ: 

"Señor Presidente, la Sociédad ha es
tudiado con la minuciosidad que el caso 
rec!ama el proyecto sobre Fondo Nacional 
para la construcción y dotación de estable
cimientos educacionales .que acaba de ser 
despachado por la Honorable Cámara de 
Diputados.. 

Para conocer c~n . exactitud el pensa
miento de las empresas mineras afiliadas 
a nuestra institución, hemos hecho una 
cuidadosa encuesta entre ellas, a fin de 
tener en cuenta el pensamiento de quienes 
en realidad tendrían que hacer frente a los 
nuevos tributos consultados. 

Tal como lo hicimos presente a la Ho
norable Comisión de Hacienda de la Hono
rable Cámara, todas las empresas mine
ras han dado a cono~er su opinión en· el 
sentido de que el financiamiento que para 
un proyecto similar quscó el Consejo Na
cional de Educación es preferible, porque 
los nuevos gravámenes que ese anteproyec~ 
to determinaba eran suficientes para 
atender el gasto que demandará la cons
trucción de nuevll,sescuelas y no dañaba 
en forma tan fuerte a las compañías mi
neras. 

En esta oportunidad cumplimos con el 
d'eber de manifestar al señor Presidente 
que, conocido el financiamiento que la Ho
norable Cámara acordó Dara este proyecto, 
nos parece excesivo el número de fuentes 
de recursos acordado. y en consecuencia, 
nos nermitimoq soJicitar d'e esa Honorable 
C()mí~;ón nJl/>,opsestime la dispo~ición Que 
<consulta un impuesto de 1 % sobre suel-

dos y salarios, ya que se trata de un tri
buto innecesario junto a los demás y tiene 
un carácter netamente inflacionista. 

No es posible ol'vidar que la Ley Tribu
taria recientemente aprobada por el Con
greso importa para las diversaa fuentes 
de producción un impacto de más de 
20.000 millones de pesos en impuestos. 
Como dato ilustrativo queremos informar 
a esa Hónorable Comisión· que una sola 
Compañía productora de carbón nos ha 
expresado que si se ,aprobara definitiva
mente este impuesto de 1 % sobre sueldos 
y salarios -y del cual los 314 ro son de 
cargo del empleador- habría necesidad de 
alzar el precio del combustible que pro
duce, circunstancia que, como muy bien 
comprenderá el seDor Presidente, tendría 
que traer aparejado el ~ncarecimiento de 
todos los artículos de primera necesidad 
que llegan a los centros de consumo va
liéndose dé los transportes ferroviarios; 
y aparte de ello, habría nuevas alz.as en 
las tarifas de gas, luz, fuerza, etc. 

Estimamos que un estudio sereno del 
rendimiento que deben dar los demás tri
butos aprobados por l¡;¡, Honorable Cáma
ra, llevará a esa Honorable Comisión el 
convencimiento de que el impuesto ya tan
tas veces referido de 1 % sobre sueldos y 
salarios es inútil J# abiertamente lesivo pa
ra los intereses de la industria minera que 
debe cuidar esmeradamente de sus costos 
a fin de conservar y aumentar las expor
taciones que el país tanto necesita hacer. 

No dudamos que, después de estas con
sideraciones, la Honorable Comisión de 
su digna Presidencia querrá acceder a la 
petición de esta Sociedad en orden a eli
minar a las empresas mineras de este im
puesto de 1 % sobre sueldos y salarios. 

Reiteramos al señor Presidente la seSfu
ridad de nuestra consideración más dis
tinguida" . 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se va a interrumpir la lectura, para dar 
cumplirr,¡.iento a un' acuerdo anterior del 
Senado. 
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REPRESENTANTES DEL SENADO ANTE EL 

CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

El señor \ FIGUEROA (Presidente).
Corresponde elegir a los dos representan
tes del Senado ante el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

Se va a recoger la votación. 
- (Dura/nte la, '/)ota,ción). 
El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi

dente, yo no voté porque estoy pareado. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Dejo constapcia de que no he votado por 
estar pareado con el Honorable señor 
Garda. ' 
. El señor SECRET ARIQ.-Hay treinta 

y siete señores Senadores en la Sala y se 
han recibido treinta y cinco cédulas. Dos 
señores Senadores declararon que no vo
taron por estar pareados. 

-Resultado de la votación: 15 votO$ 
pm', el señor Andrés ,Walker Valdés, 15 
(por el señor H éctor Carvallo Rivera y 5 
en blanco. 

El señor FIGUEROA (Presidente) ,
Quedan elegidos, en consecuencia, los se
ñores Andrés Walker y Héctor Carvallo. 

Continúa la discusión del proyecto, con 
la lectura de documentos solicitada por el 
Honorable señor Amunátegui. 

FONDOS PARA tONSTRUCCION y DOTACION 

DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

El señor SECRET ARIO.-La nota de 
la Sociedad de Fomento Fabril dice lo si
guiente: 

"Señor Presidente: 
La Sociedad de Fomehto Fabril ha to

mado conocimiento de los acuerdos adop
tados por la Comisión de Educación Públi
ca de esa Honorable Cámara respecto del 
proyecto originado en un Mensaje que crea 
el Fondo Nacional para la construcción y 
,educación de establecimientos destinados 
a la educación pública. 

Como este proyecto en virtud de dispo
siciones reglamentarias debe ser también 
considerado en su parte financiera por la 

Comisión de Hacienda, s permite esta 
Sociedad hacer presente di ersas con si de
~aciones relacionadas con ¡las fuentes de 
recursos que se consultan! en el proyecto 
despachado por dicha Ce/miSión y con 
acuerdo del señor Ministrq del ramo. 

Antes de referirse especí~icamente a los 
gravámenes consultados e~ el artículo 3Q 

y·a su distribución para llenar las nece
sidades que se consultan 1n el proyecto, 
considera necesario e'sta ~ociedad hacer' 
una breve síntesis de lo~ preliminares 
que fuer~n origen de las id~as consultadas 
en el proyecto y que se encuentran tam
bién . anotadas en una co unicación en
v i.ada por la Sociedad N ac~onal de Mine
ría a la Comisión de Educ~ción pú.blica. 

Efectivamente, el Consejp Nacional de 
Educación y su comisión ~:espectiva ela
bOtaron un anteproyecto, q e también fulé 
aprobado por la Superinten encia de Edu
cación, que establece en SUIS artículos 1 Q, 

2Q Y 7Q las dIsposiciones re~acionadas con 
la parte financiera.' : 

Esta iniciativa fué debát~da con cono-. 
ci~iento de todas las fuerza~ de la produc
ción que se agrupan en la Sdciedad Nacio-

1, ~ • 

nal de Minería, Sociedad de i Fomento Fa-
bril y Sociedad Nacional d~ Agricultura, 
que estuvieron de acuerdo ep que era, ur
gente solucionar definitivarpente el· pro
blema de la carencia y mal~s condiciones 
de los liceos y escuelas fisc~les, buscando 
los recursos necesarios. par~ lograr este 
objetivo. I 

Desgraciadamente, si bien' tanto el Mi
nisterio como la Superintel!dtncia .. de Edu
cación coinciden en sus líne~s fundamen
tales, el proyecto enviado pot el Gobierno -
a la consideración legislativa¡ difiere en la 
forma de allegar los recurs~s necesarios 
para la idea que se tuvo en ~ista al apro
bar que se iniciara un proyec~o de ley que 
consultara tales aspiraciones~ 

N o se va a referir esta S~ciedad a las 
disposiciones consultadas enl el antepro
yecto elaborado por la SuperiI1íendencia de 
Educación por ser ya d~l conpcimiento de 
la Honorable Cá~ara y por e~tar reprodu-
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cidos en la nota e~viada por la Sociedad 
Nacional,de Minería a la Comisión de Edu
cación Pública ya individualizada; unica
mente esta Sociedad va a referirse a los 
artículos pertinentes del proyecto despa
chado por la Comisión de Educación PÚ
blica, que merece graves objeciones por 
'las razones que se pasan a exponer: 

Se consulta en el proyecto despachado 
por la Comisión de .. Educación Pública co
mo fuente principal de recursos las con
sultadas en el artículo 3Q en sus letras á.) 
Y b) que dicen como sigue: 

. "Establécense, a beneficio del Fondo, 
los siguientes tributos: 

a) Un cuarto por ciento (114%) sobre 
t~dos 'los .sueldos, salarios o remuneracio
nes imponibles para los efectos de las le
yes de previsión. El impuesto de cargo ,~el 
einpleado ti obrero será retenido por el 
empleador o patrón para los efectos del 
cumplimiento de, lo dispuesto en el artícu-
10'99• 

b) Tres cuartos por ciento (3W/'0) so
bre los sueld~s y salarios de los emplea'aos 
y obreros particulares, de cargo del pa
trón o empleador". 

Es causa de sorpresa para esta Socie
dad, que la Honorable Comisión de Edu
cación de esa Cámara y por indicación del 
señor Ministro del ramo, haya aprobado 
un nuevo gravamen que recarga d'irecta
mente la producción, en circunstancias que 
se anuncia que el Gobierno por interme
dio del organismo responsable de las fi
nanzas públicas, presentará en, breve una 
serie de proyéctos destinados a normalizar 
nuestra vida económica y a impedir o fre
nar todo:c3 aquellos factores que son la cau
sa del aumento incesante del costo de la 
vida. 

Es obvio, entonces, que cualquier nuevo 
gravamen, con una finalidad muy plausi
ble y digna de encomio como es el propues
to 'en el proyecto, deba, a lo menos, ser con
siderado en las líneas políticas y econó
micas que el Gobierno tiene en estudio, y 
nos~r despachado aisladamente, a sabien
das de que importa un desembolso que, se-

gún cálculos dados en el seno de la Comi
sión, significa un mayor gravamen de se
tecientos millones de pesos, más o menos, 
que recaerán directamente sobre la pro
ducción. 

Por esta razón, la Sociedad de Fomento 
Fabril, estima que este proyecto, en la for
ma que ha sido despachado por la Comi
sión de Educación Pública debe conside
rarsé conjuntamente con todos los demás 
proyectos de carácter económico y social 
que estudia el Gobierno para detener la in
flación, pues, si bien los recursos que se 
obtienen por medio de las disposiciones 
aprobadas por la Comisión de Educación 
Pública se destinan a un fin educacional, 
en el fondo y en la realidad ellos no son 
más que un factor de inflación, por cual
quier lado que se los quiera considerar. 

El anteproyecto a que se _ha hecho re
ferencia que fué aconsejado por la Supe
rintendencia de Educación no constituye 
un nuevo gravamen, sino que obliga a las 
Cajas de Previsión a invertir el 30/0 de sus 
entradas anuales en suscribir acciones de 
la clase B de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

Esta idea <Íúe fué debatida y aprobada 
también por el representante de esa So
ciedad ante el Consejo Nacional de Edl.~
cación, no significa un nuevo gravamen, 
sino que una mejor ordena.ción de los gas
tos de las Cajas de Previsión, que, sin er¡.
tra'r en mayores detalles, pueden perfec
tamente encuadrarse para costear esa 
cuota sin menoscabo del servicio, sino que 
introduciendo economías en otros gastos, 
que bien pueden soportar una rebaja en 
,beneficio de algo tan fundam~ntal como 
es la educación pública. 

Otro grave defecto que encuentra esta 
sociedad en el proyecto elaborado por la 
Comisión de Educación Pública es el con
templado en el arto ] 3, que dice como si
gue: 

"Artículo 13.-El Ministerio de Educa
ción Pública elaborará y aprobará por de
creto supremo un plan general de cons
trucciones escolares, dotación de mobilia-

J 
I 
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:rio, maquinarias, herramientas, material 
didáctico, etc:, con cargo al Fondo. Este 
plan sólo podrá ser modificado o ampliado 
mediante decreto firmado por todos los 
Ministros de Estado. 

Las construccion~s se harán por inter
medio de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, por los or
ganismos técnicos dependientes del Minis
terio de Educación Pública, por la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, mediante licitación por 
contratos con empresas nacionales o ex
tranjeras, o por particulares en la forma 
en que lo determine el Reglamento". 

A juicio de esta sociedad, ya que existe 
un organismo como es la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les que hasta ahora ha funcionado con 
muy buenos resultados, debería centrali
zarse en él todos los recursos que se ob
tengan para el desarrollo de las construc
ciones y demás implementos 'necesarios 
para nuestro desarrollo educacional, sin 
perjuicio de la acción fiscalizadora y rec
tora del Ministerio de Educación y la Di
rección de Obras Públicas que les otorgan 
las leyes y reglamentos; pero, dividir la 
inversión de los fondos para las construc
ciones tal como propone en su inciso se
gundo el arto 13 constituye, a juicio de 
esta Sociedad, una confusión innecesaria 
para un fin tan claro y preciso como es el 
fomento de la construcción de edificios 
destinados a la educación pública. 

Ppr estas razones, esta Sociedad O(>nfía 
en que la Comisión de Hacienda, si estima 
necesario dar curso a este proyecto, sin 
esperar el plan general que anuncia el 
Gobierno sobre normalización económica, 
acepte en último caso la fuente de recur
sos consignada en el anteproyecto ya da
do a conocer". 

El serior FIGUEROA '(Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Amu
nátegui. 

El señor AMUN A TEG UI.-Práctica
mente, había terminado mis observacio
nes, señor Presidente, haciendo ver que las 

,notas de las organizacio es más impor
. tantes de la producción n cional abonan 

lo que yo había manifésta o, en el sentido 
de que este proyecto, nét mente inflacio
nista, se va a sumar a toda las demás ini
ciativas del Ejecutivo y a Itodas las medi
das de cualquier orden q 'e están impul
sando este flagelo naciona en una forma 
,tal que, seguramente, e capará a todo 
"conb;ol" en el próximó a O. 

El señor FIGUEROA Presidente).
Puedé usar de la palabra 1 Honorable se
ñor Marín. 

El señor MARI N .- Se or Presidente, 
después de las palabras de Honorable se
ñor Amunáte[:,ui, parecería que estuvieran 
de más las mías. Pero qui ro subrayar al
gunos de los conceptos del señor Senador. 

La idea no puede ser m s loable. Siem
pre merecerá aplauso el g bierno que tra
te de dar solución a un pr blema tan gra
ve, tan trascendental en 1 elevación del 
nivel intelectual y moral d 1 País, como es 
el· de la educación. Por ell , repito q·ue la 
idea no puede ser más dig a de aplauso. 

Pero frente a la realida económica del 
País, yo no puedo menos que llamar: la 
atención, como lo ha he.ch el Honorabl.e 
señor Amunátegui, haci~ el hecho de 
que este proyecto, que co prende nuevas 
cargas a la producción, aQría de subir 
los costos. Subiría, enton es,. el costo de 
la vida, y el proceso infla ionista aumen
taría en consecuencia. Creol que, por el mO
mento, el más grave de lo~ problemas cu
ya solución pesa sobre el pobierno, es el 
de contener el proceso inf~acionista. Son 
muchas las ideas loables; I quizás la pri
mera de todas ellas es la q e ha propuesto 
el señor Ministro de Edu ación. Pero no 
deben olvidar los gobiern s que ellos de
ben abordar los problem s que pueden 
abordar, no los que debe remediar. Se 
ha tratado, en este país, e resolver los 
problemas que se cree qu deben ,ser re
sueltos; pero los que debe resolverse son 
-lo repito- los que pue en serlo, aque-

. llos para los cuales se dis one de medios 
adecuados, y no los que, al ser encarados, 

.1 
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vendrían a agravar el problema esencial 
de nuestra econom'ía, que es, en este mo
inento, el proceso inflacionista. 

Ya más de una vez he dicho, señor Pre
sid~nte, que Chile es el país más gravado 
de la tierra. i Y éstas 110 son palabtas, se
ñor Presidente! El 37 % de la rénta na
cional pasa, en Chile, a arcas fisc~les, en 
circunstancias d6 gue, como lo he repetido, 
la Alemania derrotada, esquilmada, des
truída, que ha tenido que reconstruir hasta 
sus caminos, sólo paga el 27 % de la renta 
nacional a arcas fiscales. Y Estados Uni
dos de América, que tiene que velar por 
el mundo occidental, paga apenas' el 25%. 

.El señor MARTONES.-Vela poco. 
El señor MARIN.-La República Ar

gentina, el 15 % ; él Perú, el 15 ro ; España, 
el lOro. y Chile, j él 37% ! 

Esto es muy grave, sobre todo, se
ñor Presidente, porque está inipidiendo la 
capitalización del País. Y el mejor nivel 
de vida de un pueblo, el deseo de vivir me
jor de, toda una población, depende diréc
tamente de una mayor capitalización. 

¿ Cuál es la inquietud que tienen todos 
.los espíritus y todos los sectores políticos? 
Dar mejor vida a la población, y .-no hay 
hacendista que no lo diga~ lo que más im
pide la capitalización de un país es el au
mento de las. cargas fiscales para satisfa
cer mayore!!! gastos presupuestarios que 
los que el país puede soportar. 

Entonces', nosotros, que solamente esta
mos capitalizando el uno por ciento de la 
reyta nacional, como muy bien lo ha pro
bado Raymond Lahürrere, y qué sólo po
dríamos duplicar nuestro nivel de vida en 
den años -los Estados Unidos pueden du
plicar su altísimo nivel de vida en 12 años 
y paí.ses c,omo Suecia y Noruega pueden 
hacerlo en cinco años-, estamos, con esta 
ceguera y sin darnos cuenta del mal de 
fondo, agravando terriblemente los pro
blemas económicos y sociales de la N ación. 

El Ministro de Hacienda, al pedir: aquí 
m~evos tributos -y ya tuve el agrado de 
oírselo ratificar en Antofagasta, en aquel 
Congreso que preocupó a las provincias' 
del Norte-. opjó bien establecido que el 

83 por ciento de nUtstro Presupuesto es 
sólo para sueldos. 

Yo le diría al Gobierno: muy loable su 
proyecto, muy digno de aplauso el Minis
tro que lo ha presentado; pero la mejor 
solución del problema sería atacar el mal 
donde está y disminuir esa cuota del 83 
por ciento del Presupuesto que se destina 
nada más que a pagar sueldos, a fin de 
aplicar una maypr cantidad de dinero al 
presupuesto de obras públicas, y a la eje
cución de proyectos tan loables como el 
que estamos debatiendo. i Ahí debería bus
carse su finan\!iamiento! 

El Gobierno debiera tener un plan de
terminado, en el sentido de no aumentar, 
en el estado actual, las cargas tributarias, 
pues el aumento de tales cargas acelera el 
prcceso inflacionista y agrava el problema 
de la descapitalización del País. Y sólo de
beriá afrontar nuevas soluciones a los 
problemas, del País a medida que el au
mento vegetativo de los impuestoS' y las 
contribuciones, esto es, las entradas ge
nerales- deL País, lo permitieran. En pri
mer término debe disminuir esa cuota del 
8S por ciento de los gastos fiscales que va 
exclusivamente a sueldos. Ahí está la ver
dadera, la única solución, en los momen-

. tos actuales, en que la ciudadanía entera 
se halla tan terriblemente gravada, para 
hacer frente a los g'1stos fiscales. El Eje
cutivo d'ebería buscar la solución en la 
disminución de. esa cuota de 83ro que aho
ra se dediCa exclusivamente a sueldos. 

Votaremos por la aprobación del pro
yecto en debate. N o podríamos dejar de 
hacerlo, pues se trata de algo de tan ele
mental necesidad para la cultura y la mo
ral de la Nación. S~brayamos,' eso sí, al 
Ejecutivo la responsabilidad que le cabe 
al aumentar los gastos, aUJ1 cuando lo ha
ga mediante proyectos tan loables como 
éste, pues con ello agrava males esencia
les de la vida nacional, al acelerar el pro
ceso inflacionista y contribuir a la mayor 
descapitalización del País. 

Era cuanto tenía que decir, señor Pre-' 
sidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
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I 
Tiene la palabra él Honorable señor Pe-
reira. 

El señor PEREIRA.-Quiero expresar 
tan sólo que los Senadores de estos bancos 
acogemos con el mayor interés, como co
rresponde a la tradición centenaria de 
nuestro partido, todo cuanto concierne a 
la educación nacional. Hemos defendido, 
por razón de principios, la libertad de en
señanza y, también, de manera muy espe
cial. la enseñanza privada, pues el Estado 
es incapaz, por sí solo, de educar a toda la 
población escolar del País. No obstante, 
como en este caso, estamos también lla
nos a contribuir a la formación de un fon
do destinado a la construcción y dotación 
de establecimientos de educación pública. 

En la Comisión, tuvimos el agrado de 
escuchar al señor Ministro de Educación 
Pública, presente hoy en la sala, al Di
rector de Educación Primaria y al ge
rente de la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales. Pudimos 
convencernos,' otra vez, de la necesidad 
perentoria de destinar cuanto antes recur
sos económicos con la finalidad de cons
truir establecimientos de enseñanza pú
blica y dotar a los existentes de los ele
mentos necesarios. 

La exposición sucinta, pero muy gráfi
ca y veraz, heéha por el señor Ministro me 
ahorra mayores disquisiciones sobre la 
materia. Baste sólo considerar qJle, ele un 
millón de niños en, edad escolar, única
mente 650 mil pueden ser atendidos en los 
establecimientos educacionales; que el se
senta por ciento de los actuales locales es
colares se hallan en estado ruinoso, y que 
tan sólo un diez por ciento se encuentran 
en situación de ser útiles a la población 
escolar que acude a ellos. 

Las ideas básicas del proyecto están re
sumidas en el informe en poder de los se
ñores Senadores, leído por el señor Secre
tario. 

Por las razones que indiqué al comen
zar, y siguiendo la trayectoria invariable 
de nuestro partido, los Senadores Conser
vadores, siempre prontos a servir la edu-

I 

cación pública, dentro d~l respeto a la li
bertad de enseñanza, p~estaremos nues
tros votos favorables a l~ iniciativa en de
bate. Naturalmente, nos : damos cuenta de 
que los recursos que por! ella se autorizan 
importan un sacrificio ~nmenso, como lo 
han destacado los Honor~bles señores Ma
rín y Amunátegui. Con todo, perseveran
do en una noble tradiciQn y en obsequio 
a la alta finalidad del ~rOyectD, no titu
beamos en aprobarlo, en! la confíanzade 
que los fondos que se ob~engan serán ín
tegramente destinados a ~os fines primor
diales señalados de modo expreso en la ley. 
En este sentido otorgam9s nuestros votos 
favorables. \ 

El señor GONZALEZ I (don Eugenio). 
-Señal' 1?residente, 110 qriero hacer pro
sa superflua sobre el adiculado del pro
yecto en debate ni con~ideraciones que 
huelgan acerca de la ne~esidad nacional 
de dar a las exigencias ¡de la educación 
una satisfacción adecuad~. 

Respecto al financi8:m~ento, comparto, 
en general, él criterio que ¡se ha expresado 
referente a la normalizaqión de nuestros 
imnu2stos, así como las cdticas por la for
rr.a como se acostumbra l subvenir a los 
g~stos que irrogan cierltas actividades 
del Estado. Es indispensa~le que todos los 
recursos fiscales ingresen: a fondos gene
rales de la N ación y sean ~esde allí racio
nalmente distríbuíd'os entre l?s distintos 
servicios por la ley de Pre~upuestos, Pero 
no creo ~ue sea éste el. mO$ento de iniciar. 
la discusión de una refor:$a en tal orden 
de cosas, dada la trascen~encia del pro-
yecto en debate. . I 

Sólo quiero subrayar dosl pun,tos. Prime-
1'0, se trata, en cierto mOdq, de un proyec
to de emergencia, tendieYite a movilizar 
todos los elementos de qu~ pueda dispo
ner el Estado para termin,r con las de,fi
ciencias que existen en ma~eria de edifica
ción escolar y dotación die las escuelas. 
En segundo lugar- y est4 me .parece' de 
mucha importancia-, me<\iante el meca
nismo de "Fondos para la ¡construcción y 
dotación de establecimient~s de la Educa-

.. 
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ClOn Pública", podrá aprovecharse, en 
gran medida, la colaboración de los parti
culares. Ya se ha visto cómo una bien di
rigida y bien inspirada campaña en tal 
sentido rinde valiosos frutos. Se trata de 
utilizar el citado mecanismo para promo
ver una especíede despertar de la con
ciencia social en relación con -las necesi
dades de la educación pública. El proyec
to otorga las herramientas adecuadas pa
ra ello, y espero que los resultados sean 
positivos. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi
dente, deseo pronunciar -sólo algunas 
palabras en nombre de los Senadores agra
riolaboristas, para expresar que votare
mos, con suma complacencia y gran satis~ 
facción, en favor del proyecto de ley pre
sentado por el Supremo Gobierno. Muy es
peéialmente queremos, también, expresar 
nuestras felicitaciones al señor Ministro 
de Educación Pública, don Oscar Herrera, 
por esta iniciativa, que permitirá, en el 
curso de algun~s años, mediante un finan
ciamiento permanente, llevar a cabo un 
plan de edificaciones escolares que ha de 
llenar totalmente el déficit ahora existen
te en cuanto a locales, material escolar y 
otros capítulos. 

Además, debo manifestar que, en gene
ral, compartimos las opiniones de los Ho
norables Senadore~ que nos han antecedi
do en el uso de la palabra, no sólo respecto 
a la trascendencia de la iniciativa en discu
sión, sino también a su financiami~nto. Es
te proyecto, como otros discutidos en el 
Congreso, repercutirá en el proceso infla
cionista. Desgraciadamente, así tendrá que 
ser. 

Sin embargo, los Senadores agrariolabo
ristas no creemos que todos los tribu~os 
enumerados en 'el proyecto influirán en 
dicho proceso. Desde luego, el primer gru
po de recursos -114 por ciento sobre los 
sueldos y otras remuneraciones- recaerá 
sobre los propios ~interesados. En cuanto 
al segundo grupo, el impuesto será de car
go de los empleadores, de modo que teJldrá 
repercusión en el proceso inflacionista, co-

.. 

mo igualmente el que establece un grava
men sobre predios agrícolas. 

Pero debo manifestar, frente a dicha 
objeción, que el procedimiento no es nue
va: todos los gobiernos, desde hace mu
chos años -por no decir siempre-, han 
acudido al mismo recurso para el financia
miento de sus proyectos, o sea, han im
puesto tributos sobre los ciudadanos y, en 
especial, sobre los productores. j Puede ser 
que en lo futuro algún economista, aquí o 
en cualquier parte del mundo, descubra 
otro sistema para financiar iniciativas le
gales de interés nacional! 

En cuanto al capital de producción, 
creemos, sobre todo los que somos profe
sores, que el capital humano, el de los ni
ños especiálmente, que necesitan recibir 
educación del Estado, es el principal y el 
que merece atención preferente. Al despa
char un proyecto de esta naturaleza, cum
plimos con el mandato de la Constitución 
Política que establece: "la educación pú
blica es una atención preferente del Esta
do,r. De modo que, sí bien es cierto que la 
iniciativa del Gobierno y de su Ministro 
de Educación puede merecer críticas por 
sus posibles repercusiones en el campo 
económico, dado el proceso inflacionista 
que aqueja al País, no es menos cierto que 
por sobre esas consideraciones predomina 
el interés social, la función educacional 
del Estado. 

Esto es lo que deseaba expresar en rela
ción con el proyecto en debate. 

El señor FIGUEROA (Presidente) ,
Tiene la palabra el Honorable señor' Gon
zález Madariaga. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me conce
de una interrupción, Honorable Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor AMUNATEGUI.-Deseo ha
cerme cargo de una de las observaciones 
del Honorable señor Izquierdo, 

Es efectivo que, en períodos anteriores, 
se rec~rrió a los tributos para financiar 
diversas iniciativas de ley, pero cabe ad
vertir que Chile, en otra época, era un 
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país en formación y, por consiguiente, 
:muy poco gravado; era lógico, entonces, 
que se recurriera a impuestos Y contribu
ciones para hacer realidad algunas inicia
tivas de a.lto interés nacional. Pero natu
ralmente eso tiene un límite, más allá del 
cual se llega a la saturación. 

Chile, desde hace algunos años; ha ex
.cedido ese límite, por su tributación ex
cesiva, y ya se puede observar que ciertas 
actividades industdales y comerciales han 
comenzado a declinar, justamente por los 
~xagerados gravámenes que pesan sobre 
-ellas. 

Como es natural, sería tarea por demás 
,difíc11 idear en este momento, ya sea en 
la sala o en Comisiones, un financiamien
,to adecuado para esta útil iniciativa del 
señor Ministro de Educación; sin embar
go, quiero dejar establecido que existen 
\otras fuente~ de financiamiento, y que un 
gobierno previsor debería tener un plan 
general para subvenir a todas las necesi
dades y problemas urgentes del País. 

Ahora se trata de fomentar la construc
oClOn de establecimientos educacionales 
mediante un proyecto que, por su finali
,dad, es simpático e interesante para todos 
nosotros. Pero, más adelante, pueden pre
sentarse otros proyectos, por ejemplo, pa
ra edificar hospitales, ejecutar obras sa
nitarias, ct;mstruir puentes o abrir nuevas 
rutas de acceso a las fuentes de produc
ción. ASÍ, poco a poco, el Senado se verá 
:abocado a nuevas iniciativas ele ley como 
la que tratamos en estos instantes, con fi
nanciamientos aparentemente inofensivos, 
pues se gravará sólo con medio por ciento 
,3 determinada actividad productora o con 
uno por ciento los sueldos y salarios; y 
lentamente, con porcentajees reducidos, 
iremos super.apdo la capacidad de los con
tribuyentes y agravando el estado de sa
turación tributaria. Tal es el temor que 
.abrigamos los Senadores liberales. 

Queremos hacer ver lo que no se ha ma
nifestado expresamente al hablar sobre la 
iniciativa en debate, y dar la voz de alar
ma al respecto. En nuestra opiniün, debe 

,discurrirse un plan geneJal en materia de 
tributos. Desde hace mU1'ho~ años, hemos 
señalado a la opinión p 'blica los riesgos 
que entraña el persevera I en la actual po
lítica, de consecuencias ~umamente peli-
grosas. i 

Muchas gracias, señor: Senador. 
El señor IZQUIERDO; - Tal política 

viene desde muy antiguo. '¡ 

El señor AMUNATEGjlJI.-Pero ahora 
se ha superado el punto de saturación. 

El señor IZQUIERDO.-+-Indudablemen
te,' hay fatiga tributaria. i 

El señor AMUN ATEGjlJI.-Luego, hay 
que recurrir a otras fuen~es. 

N o lo propiciamos en fste caso, por el 
motivo que todos los señores Senadores 
han dejado establecido; i pero pensamos 
que no de1;le el Gobierno 90ntinuar por' se-
mejante camino. i . 

El señor FREI.-¿ Me Ipermite una in
terrupcion, Honorable col~ga 7 

El señor GONZALEZ I MADARIAGA. 
-Cop mucho gusto, señor Senador. 

El señor FREI.-Es sóio para manifel'!
tar que votaré favorable~ente el proyec
to ert debate y que coinci4o con las obser
vaciones de carácter ecoJilómico formula
das esta tarde, observaci9nes que, oportu
namente, también yo expuse ante la Co
misión de Hacienda del $enado. 

Es evidente que, tal c~mo está funcio
nando, el sistema tributario ha llegado a 
un punto, en cierta form4, de saturación; 
pero mucho más grave es! el aspecto rela
tivo a la organización tri~utaria del País. 
En efecto, la multiplicid4d de impuestos 
por distintos capítulos y I con cuentas es
i>eciales está comPlicandO~1 mecanismo de 
la percepción de los trib tos hasta el ex
tremo de constituir un se io problema pa- . 
ra la fiscalización y conta ilización de las 
recaudaciónes. ¡ 

Es indudable que {\l pr~blema económi
co que encierra el proyec~o en debate no 
podemos plantearlo ni re~olverlo en esta, 
ocasión, pero sobre él henl0s insistido des
de hace muchos años; ma~ tampocó pode
mos dejar pasar la opor1unidad sin vol-
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ver a destacar, au'nque sea majadería, el 
aspecto de la desorganización tributaria, 
máxime cuando el problema no lleva vi
sos de terminar aquí. 

En efecto, dentro de pocos días llegará 
al Congreso el proyecto sobre edificación 
de viviendas de emergencia. También se 
trata de una iniciativa del más alto inte
. rés, y nadie podrá resistirse a prestarle 
su apoyo para contribuir a terminar con 
la pavorosa situación de gente que vive 
en una miseria irritante, impropia de se
res racionales. Entonces, volveremos a ver 
tributos de uno por ciento, cuarto por cien
to, etc., todos destinados a cuentas espe
ciales; y así, no sólo superaremos el pun- \ 
to de la saturación, sino también de la 
desorganización tributaria, 'por las difi
cultades de todo orden que se producirán 
en la percepción y fiscalización de los 
gravámenes. Esta mañana, en relación con 
otro problema, debí acudir a una tesore
ría comunal, y por los empleados me im
puse de que ya era imposible realizar el 
trabajo, por la complejidad y cantidad de 
peqúeñas partidas, cálculos y cuentas es
peciales que es preciso tener presentes en 
la percepción de cada tributo. 

Con todo, es evidente que en esta oca
sión no podemos dejar de aprobkr una ini
ciativa que todos aplaudimos y que, como 
han señalado el Honorable señor Amuná
tegui y otro Senadores, es extraordinaria
mente simpática. para todo el Congreso. 

Por otra parte, quiero' manifestar aquí 
algo que. el señor Ministro debiera trans
mitir al Gobierno como una experiencia: 
cuando un Secretario de Estado, después 
de elaborar y estudiar un proyecto de ver
dadero interés nacional, concurre al Con
greso y lo defiende personalmente, con 
buenas razones, en las Comisiones y en las 
salas de una u otra Cámara, siempre ha
lla en el Parlamento la más amplia acogi
da. 

Al mismo tiempo, debiera .observar el 
Ejecutivo el criterio unánime que se ha 
manifestado en esta Corporación, de par
te da conservadores, liberales, socialistas, 
agrariolaboristas y radicales, {lara ~pre-

ciar el problema tributario. Debiera pesar 
sobre el Ejecutivo el hecho de que en el 
País se haya agravado de tal suerte dichQ 
problema que políticos de las más opuestas 
tendencias han coincidido en estimar que 
tal situación ya no puede prolongarse., 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Gon
zález Madariaga . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-He solicitado la palabra porque me pro
pongo formular indicación para suprimir 
un artículo del proyecto, por las razones 
que daré. 

Este artículo es el 13, que dice lo ,si-
guiente: , . 

"Artículo 13.-Las Compañías de Segu
ros deberán invertir el cinco por ciento 
(5%) de las utilidades que obtengan du
rante el ejercicio financiero anual, en la. 
adquisición de acciQnes de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, cuyo producto se reservará exclu
sivamente a la construcción de edificios 
escolares" . 

Mi Honorable colega el señor Faivovich 
ya ha fundado el voto favorable de los 
Senadores radicales a este proyecto, 
como no podía dejar de ser, dada la im
portancia que tiene el acudir en auxilio de 
la niñez abandonada en materia de ins
trucciórí. Pero deseo observar lo siguien
te: si hay algo que está directamente re
lacionado con las utilidades de las compa
ñías asegurad'oras, es precisamente la. 
eficiencia de los cuerpos de bomberos. Del· 
bue;n servicio de ellos depende la mayor o 
la menor utilidad que puedan obtener ta
les compañías en sus ejercicios financieros. 
Ahora bien, nadie ignora la situación 
atrozmente mala porque atraviesan los 
cuerpos de ~omberos, hasta el punto de ca
recer de los recursos para adquirir sus ma
teriales más indispensables. Pues bien, 
¿qué ocurrirá con este proyecto? Que si 
esta mala situación de los cuerpos de bom
beros continúa, el Estado tendrá que ha
cerse cargo de este servicio, con los des
~mbolsos consiguientes. 

Represento en el Senado a zonas del sur 
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del País en donde la mayor parte de las 
habitaciones son de madera y en donde, 
por 10 tanto} los incendios resultan gene
ralmente catastróficos. 

En consecuencia, lo regular sería que las 
imposiciones que se establezcan sobre las 
utilidades de las compañías de seguros, se 
destinaran a la formación de un' fondo co
mún que permitiera financiar las adqui
siciones de materiales necesarios para los 
cuerpos de bomberos del País. Para alcan
zar esta finalidad mediante otro proyecto 
de ley, creo conveniente la supresión de. 
este artículo. 

En materia de construcción de locales 
escolares, desde hace muchos años abrigo 
una idea que me permito sugerir al señor 
Ministro de Educación Pública. La ley de 
Caminos ha obtenido en Chile mucho éxi-
to, porque autoriza a los particulares in-
teresados a efectuar depósitos en arcas 
fiscales por U11 tercio del valor de las obras 
<::amineras cuya construcción deseen, ":/ así 
obligan al Fisco a aportar los dos tercios 
restantes, con lo cual se reali~an las obras. 

En muchas partes del Sur, las poblacio
nes interesadas en la habilitación de escue
las aportarían, sea materiales de construc_ 
ción, sea dinero; Si estos aportes se regu
larizaran, por parte del Estado, mediant~ 
juntas locales, y si, al mismo tiempo, se 
completaran los aportes de los particula
res, podría obtenerse fácilmente la cons
trucción de locales educaciones en las re
giones más modestas, en las poblaciones 
más pequeñas" donde es difícil que pueda 
llegar la protección del Estado en esta ma
teria. Yo me permito rogar al señor Mi- , 
nistro de Educación que se sirva tomar 
en consideración esta iqea, que, perfecta
mente, podría ser de provecho para el 
objeto que el proyecto en debate'persigue. 

Por mi parte, debo insistir en que los 
locales educacionales del sur de Chile son 
cons~rucciones de madera tan miserables 
que permiten al viento filtrarse por todas 
partes. Con una pequeña inversión, podría 
resolverse esa situación. ' 

Voy a hacer llegar a la Mesa la indica
ción a que me he referido. 

-Se aprueba en generql el proyecto. 
El señor FIGUEROA ¡(Presidente).

Debo hj:l.cer presente a la I Sala una situa
ción reglamentaria qué sel presenta en es-' 
te momento. Este proyect~ tiene urgencia,. 
y vence mañana ... 

El señor AMUNATEGliJI.-¿La urgen--
cia reglamentaria? i 

El señor FIGUEROA ¡(Presidente).-· 
Sí, y la úrgencia constitdcional vence el 
10 del mes en curso. Pero Icomo el Senado 
acordó suprimir la sesiór del próximo 
martes... . 

, \ 

El señor ALESSANDIU (don Eduar-· 
\ 

do) .-N o corre el plazo, ejntonces. 
El señor FIGUEROA (Presidente).- . 

... , me permito proponer,: a fin de respe- , 
tar los acuerdos adoptado~ por el Senado, 
la siguiente solución: que: solicitemos del 
señor' Ministro de Educaqión Pública se 
sirva retirar la urgencia r renovarla. en 
seguida; que el proyecto p~se a las Comi
siones de Educación y de! Hacienda' uni
d·as para los efectos del setundo informe;; 
que sea colocado en el pri$er lugar de la' 
tabla de la próxima sesión¡ del Senado, y 
que 10 despachemos en esa misma sesión. 

El señor IZQUIERDO. ~ Se trataría. 
con preferencia a todo otrq asunto. 
~l señor FIGUEROA (iPresidente) ._. 

Sí, señor Senador. i 
El señor MARTONES.+¡Me permite,. 

señor Presidente? ! 

Vamos a celebrar sesión! los días mar:" 
tes·14 y miércoles 15 de ~ste mes. Para 
esas fechas, segúramente e$tará evacuado' 
el segundo informe sobre ieste proyecto; .. 
de manera que podríamosi celebrar una 
sesión especial el martes 14; de tres a cua
tro de la tarde, para despafharlo. En esa 
forma, no restaríamos tiell\po a la sesión', 
ordinaria de cuatro de la I tarde de ese 
mismo día. 

I 

El señor F AIVOVICH.--+Ese proyecto, 
con segundo informe, de~orará quince' 
minutos en despacharse. : 

El señor FIGUEROA (fresidente).
Me parece que el procedimi~nto propuesto· 
por la Mesa es el mejor, pprque concilia .. 

• 

I 
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las ideas de todas las indicaciones que se 
han dado a conocer aquí. 

El señor MARTONES.-Es muy dudo
,so que despachemos el proyecto en quince 
minutos, porque, seguramente, habrá mu
. chas indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Para aprobar la proposición de la Mesa, 
es necesario conocer la opinión del señor 
Ministro de Educación Pública, ya que 

.ella está supeditada a la condición de que 
él acceda al retiro de la urgencia, que re
novaría a continuación. 

El señor HERRERA (Ministro de Edu
cación) .-Si la forma propuesta consiste 
,en conocer el proyecto en segundo ·infor
me el martes 14 y 'despacharlo totalmente 
,ese día, no hay ningún inconveniente. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
,Si le parece al Senado, quedaría acordada 
la fórmula propuesta por la Mesa. 

Acordado. 

'TRAMITACION DE LA PROPOSICION SOBRE 

ESTADO DE SITIO. 

El señor AMUN A TEG UI.-¿ Me permi
te, señor Presidente? 

Deseo referirme a un asunto que se ha 
incorporado a la tabla y sobre el cual de
;.searía que lleguemos a un acuerdo que 
.atendiera todas las opiniones. 'Me refiero a 
la proposición sobre estado de sitio. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
El asunto a que alude Su Señoría pasó a ' 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. . 

Por desgracia, reglamentariamente no 
:se puede tratar, ni aun por unanimidad, 
materia alguna que no sea de las específi
,c61mente señaladas en la convocatoria a 
~sesión especial. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Pero cuál 
sería la situación, entonces? Quiero ad
vertir que no deseo molestar a ningún se
ñor Senador, pero si suprimimos la se
sión del martes 7 del actual y no se toma 
l1ingún acuerdo respecto de la tramitación 
dé la proposición sobre estado de sitio, ya 
,que ni por unanimidad se podría tratar ... 

El señor MARTONES.- En la sesión 
del martes último se acordó que la Mesa 
quedaba facultada para darle el trámite 
correspondiente a esa proposición. 

El señor COLOMA.-y la Mesa acordó 
ya el trámite respectivo . 
\ El señor AMUNATEGUI. - Pero la 

cuestión es la siguiente: si nosotros no fi
j amos una pauta para la discusión en la 
Comisión y en la Sala ... 

El señor MARTONES.-La Mesa seña
laría la tramitación respectiva. 

El señor COLOMA.-La señaló hoy. 
El señor IZQUIERDO.-Hoy lo estable

ció. 
El señor AMUNA1'EGUI.-La cuestión 

es otra. Si no se fija una pauta para la 
discusión en la Comisión y en la sala del 
Senado, la situación puede ser molesta 
para algunos señores Senadores que de
sean ausentarse de Santiago aprovechan
do la supresión de l~ sesión ordinaria pró
xima del Senado o las festividades que se 
avecinan de Navidad y Año Nuevo o cual
quiera otra' circunstancia. Por ello, sin 
apresurar a nadie, deseo presentar una 
solución para que se pueda trabajar ... 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
No hay inconveniente, pero, reglamenta

. riamente, ni por la unanimidad de la Sa~ 
la se podría ahora tratar este punto. 

El señor COLOMA.-N o habría incon
veniente, porque nose trata de un proyec
to. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Por unanimidad de los Comités, podría 
tomarse acuerdo al respecto. 

El señor FIGUEROA( Presidente).
Reglamentariamente, 110' podemos debatir 
esta materia, pero podemos lograr acuer
do de la unanimidad de los Comités sobre 
ella. 

lNTEGRACION DE LA COMISION l)E CONSTI~ 

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA

MENTO. 

El señor FIGUEROA (Presidente) . .,
A propósito de la procedencia de conside
rar estas materias por acuerdo unánime 
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de los Comités, creo que, también, se po

dría aprovechar para que la Sala se pro

nunciara sobre la renuncia presentada a 

su cargo de miembro, de la: Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Re

glamento' por el Honorable señor Alessan

dri, don Fernando. Podríamos nombrar en 

su reemplazo al Honorable señor Pokle

povic. 
Si le parece al Senado, así se acordaría. 

Acordado. 

TRAMITACION DE LA PROPOSICION SOBRE 

ESTADO DE SITIO. 

El señ9r FIGUEROA (Presidente). -

Como decía, lo planfeado por el Honorable 

señor Amunátegui es materia de acuerdo 

de los Comités. 
El señor QUINTEROS. - Todos los 

miembros de los Comités estamos en la 

sesión. 
El señor MARTONES.-Puede suspen

derse la sesión por cinco minutos, para 

que tomen acuerdo los Comités. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ La proposición debe ser acordada por 

todos los Comités? 
El señor FIGUEROA (Presidente). _ 

Debe ser acordada por la unanimidad de 

los Comités. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Parece que todos los Comités estarían 

de/acuerdo en la forma de trabajo. 

El señor FIGUEROA (Presidente). _ 

Si le parece a la Sala, suspenderé la se

sión por cinco minutos, para que los Co-

mités aaopten acuerdo. ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Parece, señor Presidente, que estarían 

de acuerdo todos los Comités en lo siguien

te: que la Comisión que ha de tratarla 

proposición sobre estado de sitio se abo

que a ella desde el 3 hasta el 18 de este 

mes, y que el Senado trate esta materia los 

días 20, 21 y 22, con el compromiso de vo

tarla el día 22. 

El señor COLOMA.-P rfectamente. / 

El señor GONZALEZ: MADARIAGA, 

Yo creo que, en esta fórmilila, t~do el mun-

do estaría de acuerdo. ¡-
El señor COLOMA.-!pxactamente. 

El señor QUINTERO~.- ¿ y votar el 

22? I 

El señor GONZALEZ i MADARIAGA. 
Votar el 22. . . 

El señor RIVERA.-P~r mi parlé, ma

nifiesto que el Comité lil:~eral acepta. 

El señor POKLEPOVI<t.-Hay acuerdo 
I 

unánime, señor Presiden~e. 
El señor FIGUEROA ~Presidente). ~ 

¿ Están de acuerdo todos ilos Comités? 

El señor QUINTEROSl-Yo acepto. 

El S€ñor COLOMA.- (No hay inconve-

niente. I 

El ,señor FIGUEROA ~Presidente). -

Si no hay oposición, así qgedaría acordado. 

Acordado. i 
I 

I 

POLITICA ANTIRRELIGJOS'" EN ARGENTINA. 

El señor COLOMA.-I Señor Presiden

te, con la venia del Sen~do, desearía de

cir breves palabras sobr~ otro problema. 

En la última sesión, ~l Honorable se

ñor ,Torres hizo referenJia a la persecu

ción religiosa en la Re~ública Argenti

na. Diversos Senadores! adherimos a la 

protesta de Su Señoría, Iy, al final de la 
• I I 

sesión, cuando yo incidintalmente esta-

ba fuera de la Sala, mi Honorable cole

ga el señor González M~' dariaga, hacien

do referencia ~ este pro lema, deslizó al

gunos conceptos que los enadores de es

tos bancos no podemos ateptar, relaciona

dos con la personalidad 1el Ilustrísimo se

ñor Obispo de Ancud, lonseñor Salinas. 

N osotros consideramos ue desarrolla su 

labor dentro de un espí itu apostólico y 

evangélico digno del ma or respeto y de 

la mayor consideración, ¡por lo que espe

ramos que las expresiqnes vertidas en 

aquella qportunidad por lel Honorable se-

I 

I 
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, 
.ñor González Madariaga sean sólo elfru-
·,to de una exageración. 

He querido dedr estas pocas palabras, 
para que no quede en el ambiente la idea 

.de que, en esta Sala, se había aceptado sin 
una protesta aquella intervención del H')-

::norable señor González Madariagl;i. 

I 

. -
El señor FIGUEORA (Presidente). -

N o habiendo otros asuntos en tabla, se 
levanta la sesión . 
. -Se levantó la sesión a las 17:53. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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